
I MT]:TICIPALIDAD DI LoTA
DDPARTAMENTO DE SAt,UD

ALCALDIA

DEcREro D.s.M. N' (q 3127
LOTA,

vIsTos

a) Ord N'4059 del 30.08.2017 que aprueba

Modificación a la dotación año 2017.

b) Ord. N'215, de fecha 30 de Jun¡o del2017
del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autori?á contrEtar en
calidad de Plazo Fijo a Don (ña) RAMIREZ CASTRO SOIANGE

c)- Lo dispuesto en el D.F.L. N" J-3063, Ley
19.37E de fe€ha 13.0495 que esrablece el Estrtuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resoluc¡ón N'i20, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regronal de la
República y en uso de las fácultades que me confier€n los Arts 12" y 63' del D F.L N'
l/2006.- que refunde Ley N" )E.695, orgánica const¡tucional de Municipalidades,
modificada por la l,€y N"l9 I30 del 19deMarzode 1992

DECRETO:

l.- Regularíces€ nombramiento
calidad de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Mun¡cipalid¡d de I-ot¡ y el
funcionario (a) que a contiouación se indica:

(la)

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARCO
CATEGORIA

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS
RAMIRXZ CASTRO SOLA¡¡Gf,
ENFERMERA

22 HORAS
OI DE ruLIO DEL 20I7
]O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
B-t 5

2.-El gasto que
subtítulo 21, ítem 02 deldel pres€nte Decrcto, deberá imputarse el

201-t.

ANÓTEsE, RECiSTRESf,,

}IIG
SEC

CRUCfS
OR Mf]NICIPAL

SEÑOR ALCALDE

Dist¡ibución:
- Contmloria
- La indicada.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
- Archi
- HMC amr.'


